MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1888
VISTO:
	La necesidad de mejorar el servicio de alumbrado público en distintos sectores de la ciudad, garantizando una adecuada iluminación para la seguridad y bienestar de los vecinos; y,
 CONSIDERANDO:
	Que en calle Suipacha, entre las calles Pueyrredón y Alvear, y sobre calle Alvear entre Chacabuco y Suipacha, no existen columnas propias de alumbrado público;
	Que actualmente solo se han colocado brazos de iluminación sobre columnas del tendido eléctrico, las cuales no se encuentran a la altura ni en las condiciones equivalentes al resto de las columnas de alumbrado de la ciudad;
	Que dicha situación genera una iluminación insuficiente en el sector, afectando la visibilidad, la seguridad vial y peatonal, además de la tranquilidad de los vecinos que residen en la zona;
	Que resulta necesario avanzar en la colocación de columnas de alumbrado público adecuadas y uniformes, permitiendo mejorar las condiciones de iluminación y seguridad del sector mencionado;		
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, evalúe y proceda a la colocación de columnas de alumbrado público en calle Suipacha entre Pueyrredón y Alvear, y en calle Alvear entre Chacabuco y Suipacha.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase asimismo que las nuevas columnas de iluminación se adecuen a las características y altura del resto del sistema de alumbrado público existente en la ciudad, garantizando una correcta iluminación del sector.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
[bookmark: _GoBack] 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiocho días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis. 
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